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A L O S O P T I M I S T A S Coníribudón sobre la Renfa 

Se han explayado sobre el cam-
Doab¡erío del Seguro Tota l dos 
¡orrientes de suma importancia 
profesional, determinando una re-
lesión al eterno tema de la v ida , 
con su cortejo emplumado de opt i -

stas y pesimistas. U n a caudalo
sa corriente de optimismo ci rcula 

su mente achatada y calc inada 
aietiéndose en el hormigueante 
]olino de las divagaciones, y con-
irtiéndose en un juez místico, pa
ra afirmar que el Seguro Tota l es 
irrealizable en España, y como 
niocetones embelesados en falsos 
espejuelos afirman que el P l a n N a 
cional de Seguridad Soc ia l no será 
implantado eri España. Y o , si quie-
len y amablemente me lo permiten 
10 puedo compartir ese maldi to 
ciiterio, y, por tanto, no me meto 
rae!corro para tatarear como un 
muchachuelo juguetón y rechon
cho adoradas canciones infant i les. 

cuestión es más dramática, más 
^ia, más absorvente y enredada 
lúe una estrella desnuda, porque 
parece como una virtud donde un 
tierno está en v ig i l ia para 
^formarla en cuestión de E s t a -
M.que por esta causa bastante 
^ V poderosa la trama secular 
^un ejercicio l iberal de la Med i 
a s e vendrá abajo. Y aquí está 

"lo de nuestra d isc ip l ina, de 
^ l a b o r i o s i d a d , porque para 
ti la ̂ uda no puede ser mo-
^ ,edesconciertoni de ocio, y 
gómenos de opt imismo.Si nos 
Jj?11108 de optimismo nuestra 
ieslj Se conv i r^ ocio y nos 
^ a l i d T abiertamentc de la m * -
^ la aà de nuestros intereses y 

WeSPlrÍtUalÍdad de 11112811,08 
apóslateantos' convirt icndonos en 

^ciaj8 ^ las convicciones de 
^nto, 'cuyo mote no viene a 

¿Que el o k-
gobierno español pone 

P o r M . F E R N A N D E Z A R R A I Z A 

.' • • ' • ' • -•• • • & s . •: . 
en v igor el Plan de Segur idad S o 
cia l en el corriente año? S o l o lo 
duda el grupo opt imista de médi
cos que por pura conveniencia no 
cree en las cuestiones socia les, y 
pretenden vivir i n etçrnum, entre 
moldes seculares y a l socai re de 
las corrientes sociales, cr is t ianas o 
paganas, que invade todos los con
tinentes. ¿Que toda la población 
española estará integrada en este 
P lan de Segur idad Socia l? E s ax io 
mático. ¿Que la clase minor i tar ia 
es la médica? Nadie lo duda. ¿Que 

(pasa a la pág ina siguiente) 

Según instrucciones recibidas de 
la Delegación de Hac ienda de la 
prov inc ia , y por lo que respecta a l 
año 1958, los Médicos de esta pro
v inc ia quedan exentos de tener que 
presentar la declaración anual de 
Contr tbución sobre la Renta por lo 
referente a ingresos profesionales, 
o sea, por su ejercicio profesional . 
P o r d icho mot ivo, este Colegio N O 
E N V I A R A como en años anter io
res los impresos correspondientes. 

Vendrán obl igados a presentar 
la Declaración de Contr ibución so
bre la Renta, los que poseen auto
móv i l , f incas rústicas y urbanas y 
demás valores e intereses y debe
rán de presentar estas declaracio
nes por conducto part icular. 

Tributación Profesional 
M U Y I M P O R T A N T E 

De conformidad con lo estableci
do en la Instrucción P rov i s iona l 
para el Impuesto sobre los R e n d i 
mientos del Trabajo Pe rsona l , re
cordamos a los señores colegiados 
la obl igación de formular ante la 
Delegación de Hac ienda las s i 
guientes declaraciones: 

Médicos que tengan personal a 
su servicio 

Para que puedan efectuarse las 
deducciones legales del total i m 
porte de sus ingresos profes iona
les, deberá presentar dentro del pri
mer trimestre de cada año, declara--
ción comprensiva de los sueldos y 
demás emolumentos sat isfechos a 
dicho personal en el ejercicio ante
r ior , así como de las cuotas de se
gu ros Socia les y Montepíos Labo
rales l iqu idados por el m ismo. A 
dicha declaración debe acompa
ñarse dupl icado de la declaración 
del Impuesto sobre los Rend imien
tos del Trabajo Persona l de sus 
empleados y capia diar iamente co

tejada de los documentos acredita
tivos de lo satisfecho en concepto 
de Seguros Socia les y Montepíos. 

Retenciones efectuadas por el 
S. O. E. y beneficiarios de fami

lia numerosa 
Los profesionales deberán pre

sentar en el primer trimestre de ca 
da año y con relación a l anterior, 
una declaración de retenciones que 
les hayan s ido efectuadas según lo 
establecido en el art ículo 47 de la 
Ley de 26 de diciembre de 1957, a 
la que acompañan los justif icantes 
ci tados en l a Regla 38. Los que 
sean benef ic iar ios del régimen de 
protección a las fami l ias numero
sas formularán, además, dentro 
del p lazo antes d icho, una declara
ción de tal extremo para tenerlo en 
cuenta a l pract icar la oportuna l i 
qu idac ión. 

A s i m i s m o , los que posean Rayos 
X o Labora to r io Clínico, etc., de
berán hacer lo constar a efectos de 
apl icación del coeficiente de deduc
ción por gastos profesionales 
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Aviso a los optimistas 
( v iene de l a 1.a pág ina) 

el sistema t radic ional de iguala 
desaparece en el presente año?Eso 
será consecuencia determinada, 
s in presunciones crít icas, de dos 
maderos que se pondrán en cruz. 

Podrá l lover más o menos to-
rrencialmente, i remos con para 
guas, gabard ina y con todos los 
a d i t a m e n t o s impermeabi l izados 
ideados para no mojarnos, pero 
con todas las precauciones adop
tadas, nos mojaremos. Porque 
quien haya leído a Schopenhauer 
sabe muy bien que; «la v ida es un 
negocio en que las ganancias no 
compensan las pérdidas*. De todas 
formas no somos tan pesimistas co
mo para que nuestra brutal imag i 
nación conciba un Cándido que se 
burle del opt imismo de Leibni tz. 
Pero lo que s i es cierto, y, nuestra 
corretona imaginación lo ha perf i
lado, es que el P lan de Segur idad 
Soc ia l , ha sacado a flote una serie 
de seres con espír i tu univers i tar io 
dormido y casi devorado por las 
moscas, para los cuales la v ida ex
terior no existe s ino como un leja
no espectáculo a l cual asiste vaga
mente su conc ienc ia . 

U n a c lase, llámese como quiera 
¿puede detener un torrente? N o v i 
vamos tan opt imistas, y creamos 
que el [Plan de Segur idad S oc ia l 
con su condensación en el Seguro 
Tota l es i r rea l izable en España, 
precisamente cuando ya está todo 
plani f icado, esculp ido y bur i lado, 
esperando so lo el soplo que le i n 
funda v ida , y que únicamente la 
mano prov idenc ia l , como avatar 
potente de la clase médica, puede 
devorar; de lo contrar io el mono l i 
to t rad ic ional del sistema de igua
la , prototipo de la Med ic ina l iberal 
se sentirá apr is ionado en las fau
ces del t iburón de la sociedad, y la 
clase médica española absorv ida 
coquetonamente,adornada por jar
dineros orfebres, y a l f in, antes de 
que concluya el año 1959, sometida 
y colocada como cimera de museo 
en un pomposo y aromát ico o rga
nismo paraestatal. 

L a presencia en escena de a lm i 
donados optimistas que aparecen 
como séquito de coronados tr iun
fos, y que con su prosa v ic tor iana 

hacen creer en in fundados éxitos 
para que sigamos sesteando y ale
targados para que luego las me
j i l las se vean cuajadas con las 
lágr imas de cocodr i lo , me trae a 
la mente el caso del f i lósofo 
alemán Jorge Hegel , del cual se 
cuenta que cuando se encontraba 
embriagado con su idea l ismo ab
soluto, terminaba en Jena, el 14 de 
octubre de 1806, su Fenomenología 
de l Esp í r i tu , s in saber cosa algu
na de la sangrante batal la que ese 
mismo día se desencadenaba en 
los alrededores de su c iudad, y que 
había de poner en pel igro la vida 
de su patr ia. 

Ex is te un grupo de médicos — 
muy respetable por cierto—, que 
desconcertado por la verborrea d i 
plomática y protoco lar ia de una 
asamblea cualqu iera, se encuentra 
fascinado con los muelles del opti
mismo, s imbo l i zando con una fide
l idad exquis i ta la agudeza del op-
t imipmo hegel iano, para los cuales 
poco o nada impor tan las fuerzas 
externas. 

[Como si el desgañitarse en una 
asamblea real izara el mi lagro de 
ahuyentar a las aves de rapiñal 

N o podemos v iv i r a estilo hege
l iano, s ino v iv i r nuestra v ida inte
r ior, pero también la exterior, por
que n i la una m l a otra nos son 
ajenas. Con todo esto no queremos 
recordar a los opt imistas el triste 
fatal ismo is lámico d e l «estaba 
escrito», ¡pero sí que abando
nen su opt imismo para épocas más 
propic ias, porque cuando estamos 
v iendo que el P l a n de Segur idad 
Soc ia l , como un a lud , se nos echa 
encima, es una mostruos idad per
manecer pensando o divagando 
sobre lo que la mente considera 
i r real izable, y abandonarse a la 
suerte como las algas sobre las 
olas. 

D eciaracion anua I de i l idades de 

Estas declaraciones han sido s u 
pr imidas, en v i r tud de la Orden 
Min is te r ia l de 27 de enero de 1958, 
por la que se establece la Instruc
ción P rov i s iona l para el Impuesto 
sobre los rendimientos de Trabajo 
Pe rsona l . 

E n su consecuencia, este Co le 
gio no las enviará n i deben de so 
l ic i tar las hojas a tal efecto. 

Jefatura Provincial de 

coa. 
Resolución provisional del 

del Cuerpo de M é d i c o í ' ? ^ 

J . . . . H1 ^1 
curso de antigüedad para] 

del 
sión en propiedad deVlazaJ^' 

del Cuerpo de Médicos Tit 

^ P o r Orden Mimsterial de 3 ^ 
diciembre de 1958 (B. O R ^ H 
24 de E n e r o de 1959) se ^ 
con carácter provisional el c o n J 
so de antigüedad convocado ¿ 
O . M . de 31 de julio 1958 para ! ! 
v is ión en propiedad de pkzaj k 
Cuerpo de Médicos Titulares. 

Los nombramientos efectuados 
tienen el carácter de provisionales 
y los concursantes que seconside' 
ren perjudicados pueden presentaf 
reclamación ante el Ministerio k 
la Gobernación dentro del plazo 
de 30 días hábiles a contar 
el dia 24 enero de 1959, o sea has
ta el día 27 de febrero inclusive, 
Durante el mismo plazo, los m 
brados con carácter provisional 
para una plaza de Médico Titulaf 
deberán remitir a la Dirección Ge-
neral de Sanidad los documentos 
que se especificaban en la cow 
cator ia de 31 de julio de 1958 (B, 
O . del Estado de 26 de agosto), 
Por lo que respecta a los Médicos 
que actualmente se encuentra! 
desempeñando plaza de Médico Ti-
tular en esta provincia, y que ¥ 
sido nombrados para otra pto 
bien de esta provincia o de m 
únicamente han de remitir ceri 
cado expedido por esta JefaM 
Prov inc ia l de Sanidad en elqi^ 
haga constar la fecha de su not 
bsaraiento, toma de posesión^ 
cont inúa en la p laz^ EstexertW 
do debe ser solicitado de l a F 
ra por los Médicos iníer^ ¡ 
Transcurr ido el P ^ o s ^ 1 2 ' 8 
que no remitan el c e r t i M ; 
cuestión se entenderá W \ 

ciiesí* 
afectai 
g-jierrt 

Don 
viene ( 
Alcain 
(k Mu 

Don 
donor 
disfriíí 

Don 
iiasidi 
llarquí 

Don 
viene ( 
cárcel, 

Don 

Don 
Larran 
lade\ 

Don 
la sidi 
ceite, 

Don 
ba sid( 
les del 

Don 
p n u 
ia sidi 
Don 

óa sidi 
l lver 

Don 
m 

k o s 
irado 

Don 
viene, 
fesid 

Dor 

d a n a la plaza adjudicada 
consecuencia serán ^ A , c ñ ^ 
Cuerpo y Escalafón de 
h i la res . . x.n 

También durante el ^ 
plazo que expira el 2/ * ^ 
los concursantes a los C ^ | 
les hubiera adjudicado P ^ 
drán sol ic i tar las que W 
de las que figuran com 

tas». , ¡a ^ 
C o m o consecuencia 

luc ión provis ional 

• 

Doi 

la 'd 

Do, 

Do 
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]0S nombramientos que 
cueSÍlon/ provincia son los s i -afectan a es^ r 
^ D i o n i s i o Lázaro Simón, que 
¿desempeñando la plaza de 
J n e , ha sido nombrado para la 

k Muniesa-
non losé Gonzalo Cortés, ha s i -

doI10Inbradopara . la de Ca landa 

Oon Fernando Andrés Andrés, 
^sido nombrado para la de' V i -
Harquemado. 
Don Carlos Moreira Casa l , que 

viene desempeñan-do la de Tórre la-
cárcel, ha sido nombrado para San 
Martín del Río. 
Don José López Salvo, que viene 

desempeñando la de Aguav iva , ha 
sido nombrado para la de Más de 
las Matas. 
Don Vicente Pascual de La l l ana 

Larrañaga, ha sido nombrado para 
la de Valdealgorfa. 
Don Angel Domínguez Mart ínez 

ta sido nombrado para la de Be-
cdt?. 
Don César Somoza Domínguez, 

tía sido nombrado para la de Pe ra 
les del Alfambra. 
Don Vidal Martín Gui l lén, que' 

viene desempeñando la de Bañón, 
'ísido nombrado para B lancas. 
Don Emilio Martínez Lar rodera , 

Ja sido nombrado para Puebla de 
Valverde. 
Don Miguel Sor iano E d o , que 

desempeñando la plaza de 
feos de las Salinas, ha sido i i om-

^ 0 para la de Manzanera. 
Fidel García Mínguez, que 

desempeñando la de Alacón, 
J^nombradopara la deUr rea 

Don^§emoMora Asens io , ha 
Jombrado para la de Can ta -

¿ n Rafael Peset Puchades, que 
, ^empeñando ía de Fórno-
^^ t0oCa0mbrad0 Para la de 
^0" Anool c 

•¡(«edp rano Benete,que 
* d e i r P e 8 a n d o la de Torre-
<0para| " " " - h a sido nombra-
Don L, L,nares de Mora-

^ k J ¡ * PorfilIc> de Ibar lucea, 

S C v T ^ f ™ * 0 la Plaza 
Sara," ? a:ha sido " o m b r a -

Plaza de Montesa (Va-
Don'p 

ues^penando la plaza 

Diccionario biográfico 
mundial 

Por genti leza de la Dirección del 
D icc ionar io Biográf ico Mund ia l , se 
le envía una ficha cuest ionar io por 
si desea l lenar la, para su publ ica
ción en la segunda edición que en 
breve aparecerá-

Esta f icha, deberá ser enviada 
directamente a Barce lona, S a n t a -
ló ,142. 

de Or ihue la del Tremedal, ha sido 
nombrado para Tor r i jo de la C a 
ñada (Zaragoza). 

D. José María Serra Sancho , que 
viene desempeñando la p laza de 
Jarque de la V a l , ha sido n o m b r a 
do para la de Casas Bajas (Va len 
cia), 

D o n Manue l A lca lde Vaquero , 
que viene desempeñando la plaza 
de Fuentes C la ras , ha sido n o m 
brado para la de Agres (A l icante) . 

Don Fernando Grac ia Bar to lo 
mé, que viene desempeñando la 
plaza de Odón , ha sido nombrado 
para la de Ogassa (Gerona). 

Don Anton io Gar r ido Jodar, que 
viene desempeñando la plaza de 
Fuentes de Rubielos, ha sido n o m 
brado para la de Ga ib ie l (Caste
l lón) . 

Las plazas que han quedado de
siertas correspondientes a esta 
provincia son las siguientes: 

2. a Categoría 
Fortanete y agregado. 

3. a Categoría 

H o z de la Vieja y agregado. 
Iglesuela del C i d . 
Tronchón. 

4. a Categoría 

A l b a . 
A l l epuz . 
P a r r a s de Castel lote. 
Ráfales. 
Torr i jas. 
Va l junquera . 

5. a Categoría 

Escor ihue la 
Teruel , 26 de enero de 1 9 5 9 . - E 1 

Jefe Prov inc ia l de San idad , F r a n 
cisco M a i c o s del F r e s n o . 

HABILITACION 
P a r a general conocimiento de 

todos los Médicos Titulares de la 
prov inc ia , esta Habi l i tac ión pone 
en conocimiento de los mismos, 
que hasta tanto no reciba las ins 
trucciones necesarias de la Inter
vención de Hacienda de la p rov in * 
cia y las correspondientes de la 
Dirección General de San idad , no 
podrá reclamarse el imparte de los 
nuevos quinquenios de 1.500 pese
tas, nueva dotación aprobada en 
vir tud de la Ley de 26 de d ic iem
bre de 1958. 

Tan pronto sean recibidas d i 
chas instrucciones, se procederá a 
inc lu i r los nuevos quinquenios en 
las Titulares y Se reclamarán los 
atrasos. 

El eccion le comisionados 

Conforme se anunció en C i r c u 
lar de fecha 4 de enero ú l t imo, e l 
día 20 del citado mes se procedió 
a la elección libre de los tres C o 
mis ionados representantes de l a 
Clase Médica que han de represen
tarla en la Junta de -Eva luac ión 
F i sca l , que determina las Reglas 
7.a, 8.a y 9.a de la Instrucción P r o 
v is iona l para el Impuesto sobre 
los Rendimientos de Trabajo Pe r 
sonal., habiendo sido elegidos los 
siguientes señores, por mayoría de 
votos; . 

Por la Sección Pr imera , don F e r 
nando Pascual Lasmarías, res iden
te en l e r u e l . 

Por la Sección Segunda, don J o 
sé García Marco , residente en T e 
rue l . 

P o r la Sección Tercera, don P e 
dro J . Serrano Maestro, residente 
en Teruel . 

Desde estas columnas les desea
mos una feliz gestión en el comet i 
do que se les encomienda. 

Es un deber social difundir la 
obra de Previsión Sanitaria Na
cional, convenciendo a ios com
pañeros para que utilicen al 
máximo los servicios que tienen 
establecidos. 
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La Lepra a frayéf de la hiitoría 

' Ent re todas las enfermedades in
fecciones, la lepra descuel la como 
una de las más enigmáticas, y , en 
sus etapas in ic ia les, más d i f íc ihs 
de diagnost icar en muchos casos. 
Durante el S ig lo X V la lepra se 
consideró como enfermedad a l ta 
mente contagiosa; de hecho fué 
una de las pr imeras dolencias re
putadas como transmisibles por 
contagio. A u n no se sabe a ciencia 
cierta en qué grado es contagiosa, 
pero, parece que, en contra de lo 
que antiguamente se temía, no lo 
es en gran medida. Ta l es la çreen-
cia de quienes a través de los ú l t i 
mos cien años han dedicado sus 
invest igaciones a este clásico a z o 
te de la humanidad. 
; Ex is ten aún, en el mundo actual 

var ios mi l lones de seres aquejados 
de este morbo, uno de los más te
midos por la humanidad en gene
ra l . N o obstante, l a mayor parte 
de la gente en los países c i v i l i za 
dos tienden a considerar esta en
fermedad, tan destacada en las pá
ginas de la B ib l i a , como práct ica
mente ext inguida en la actual idad. 
M a s ello dista de ser así. Quedan 
todavía ampl ias zonas del mundo 
en las que la lepra causa do lorosos 
estragos A h o r a bien, hoy día esta 
dolencia en mayor está conf inada 
a regiones de cl ima t ropica l . 

La lepra siguió el retraso de la 
civilización 

U n o de los aspectos problemáti
cos en relación con la lepra es el 
modo en que se propaga. Parece 
ser que a lo largo de muchos siglos 
fué en pos de la c iv i l ización. Cabe 
que fuera impor tada por tropas i n -
vasoras a países cuyas gentes re
sul taron presas fáciles de un mor
bo contra el que no poseían ade
cuadas defensas orgánicas. Así , la 
lepra fué conoc ida en Grec ia en el 
S ig lo IV antes de Cr is to , y lo pro
bable es que a la t ierra helénica la 
l levaran las hordas que Jerjes con
dujo del A s i a a E u r o p a . S im i la r -
mente, es probable que los ejérci
tos romanos fuesen portadores de 

P o r e l D r . J o h n R. Theobalds 

lepra al lá por t iempo de Pompeyo, 
ya que la mención de la entonces 
terrible enfermedad aparece con 
frecuencia en escr i tos romanos de 
aquel la época. E n el centro de E u 
ropa, en la actual A l e m a n i a hubo 
leprosos en el S ig lo II después de 
Cr i s to ; y hac ia el año 600 de nues
tra E r a tanto en I ta l ia como en la 
misma A leman ia ex is t ieron cente
nares de leproserías; ulteriormente 
desde ambos países la lepra fué 
propagándose a España y a F r a n 
c ia . E s casi seguro que los roma
nos fueran los por tadores de la 
lepra a Inglaterra, esparciéndose 
luego en terribles proporciones 
por Eu ropa entera. P e r o hacia el 
S ig lo XI I se había superado la 
horrenda cu lminac ión del mal , y 
el continente europeo se v ió vir-
tualmente l ibre de l a plaga en el 
Sig lo XVI I I . Más por entonces 
empezó a aparecer en países don
de era desconocida, como los de 
Amér ica del Sur . 

Las primeras investigaciones 

A l Dr . Gerhard A r m a u e r H a n -
sen debe el mundo médico la com
prensión in ic ia l de la verdadera 
naturaleza de la l ep ra Sus inves
t igaciones le l l eva ron á la conc lu
s ión de que la lepra es una dolen
c ia específica con tag iosa y no he
redi tar ia; y el año 1874 el invest i 
gador logró a is la r e l agente pató
geno: un baci lo i nmune a los áci
dos . A lgunas de las características 
de tal bac i lo son pecul iares, sobre 
todo en cuanto a que retiene por 
muy largo tiempo s u v i ru lenc ia . Se 
af i rma a este respecto que el vaci
lo se ha mantenido v ivo en una 
preparación espec ia l durante nada 
menos que 10 años. L a enfermedad 
es dolencia que aque ja exc lus iva
mente a la especie humana; los 
animales son inmunes a la lepra, 
habiendo f racasado toda tentativa 
de inculcar les el bac i l o en cues
t ión. L a tox ic idad de éste es esca-
casa ; y a ello se debe s in duda el 
que sea capaz de propagarse a tra
vés de los tejidos de l cuerpo hu 

mano sin que se acusen sím 
inmediatos, m ^ 

¿Hasta qué punto es contad 
•a lepra? m 

P o r muchos métodos de inmti 
gación se ha llegado a la ' 
sión de que la lepra dista mZ 
de ser altamente contagiosa. Noe 
fáci l a preciar con justeza cuálesei 
r iesgo de contagio para quie^ 
hayan de conviv i r con un lepro^ 
pero sí consta que las persona 
que trabajan en leproserías ,rara 
vez l legan a contraer la enferme, 
dad. Factores susceptibles de $ 
f luir en el mayor o menor grado 
de infectabi l idad de la lepra son la 
edad, la dieta y, posiblemente, una 
especial predisposición heredita
r i a . 

Terapéutica 

E n el curso de los últimos 15 
años se ha revolucionado el trata
miento de la lepra, como conse-
cuencia de la aparición de las sí 
famidas. Hasta entonces el trata
miento se reducía a la aplicación 
de aceite de chaulmugra, de efica
c ia muy l imitada. Recientemente 
se han ensayado dos drogas: la 
estreptomicina y la isoniazida^itf 
han demostrado ser útiles en va' 
r ios casos. La Organización Mun
dial de Sanidad ha colaborado a 
la prevención y tratamiento de la 
lepra en muchos países por medio 
de los hospitales y clínicas paíj0' 
c inados por tal organismo delaS 
Nac iones Un idas . 

N E C R O L O G I C A S 
E l día 17 de Diciembre d« 1 * 

tal leció en Valenc ia , el Me*00 
tular de Caminrea l , D. lus'0 
rre Gar ín , a consecuencia 
infarto de corazón. ¡j,, 

Descanse en paz el ^ 1 ^ , 
pañero que supo grallÍear^oS(iiie 
peto y admiración de todoSroce(ief 
le t rataron por su recto 
en el cumplimiento de sus 
profesionales. 
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posic iones Of i c ia les pis 
POLUCION de h Di recc ión 

Aprueba la c ías t fmc ton de 
J a s de tundonanos de los 
írvicios Sanitarios Loca les de 
¡a provincia de Terue l 

La Orden ministerial de 21 de 
de 1957 («Boletín Of ic ia l del 

de 9 de Febrero) dispone 
enero 
E s t a d o » ^ - * — - - - / - -

por esta Dirección Genera l de 
Sanidad se lleve a cabo una revi
sión de las clasificaciones de pla
zas períenécientes a los Cuerpos 
Generales de Sanitarios Locales, 
así como de las plazas de Médicos 
en cuanto se refiere a l ejercicio l i 
bre de la profesión en Munic ip ios 
lasta de 6.000 habitantes o agru
paciones de Municipios que cons
tituyen partido médico de igual 
censo en total. 

En ella se daban las normas pa
ila constitución de las Comis io -
?s provinciales que han de elevar 

las propuestas pertinentes. 
Estudiada por esta Dirección 

General la correspondiente a la 
provincia de Teruel, es aceptada y 
se procede a su publicación en el 
•Boletín Oficial del Estado» del re-
!^o proyecto para que los A y u n 
tamientos y Médicos que se consi 
ten interesados puedan formular 
^reclamaciones ante esta D i rec - . 
«ón General en el plazo de dos 
^es a. partir de su publ icación, 
00,1 ^eglo a los preceptos de los 
J^ros tercero y cuarto de la O r -
^ ministerial citada, no admi -
Jr f mnguna reclamación fue-

W Plazo señalado, que será 
P f ^ o por la fecha del sel lo 

p .ntrada de la instancia corres-
J^te en el Registro 

?sta Dirección. 

NcnISehaCe Públic0 Para &~ 
C i m i e n t o y efectos opor-

20 de noviembre de \ 9 r ) S 
% \rT{0r gen^a l , por delegá

b a n t e Diez del C o r r a l . 

Provincia de Teruel 

^aia r^pUesía de clasif icación 

ák0sti£eZsaSdel Cuerp0 de Mé-
,e)ue] 

Figura actualmente 

como agregado de La Yesa (Va len 
cia); se constituye part ido indepen
diente y se le c lasi f ica con una t i 
tular de quinta categoría. 

A lbarracín: Torres de A l b a r r a 
cín, Tramacast i l la , Ca lomarde , R o -
yuela, Monterde de A lbar rac ín , f i 
gura eii la actual idad con una titu
lar de segunda categoría, y la agru
pación Bronchales y Nogue ra con 
una t i tular de tercera. 

Se designan estos part idos para 
constituir las agrupaciones s i 
guientes: 

A lbarracín, Ca lomarde , Mon te r 
de de A lbar rac ín , Royue la , que se 
clasif ica con una ti tular de segun
da categoría. 

Bronchales, como part ido inde
pendiente, con una ti tular de terce
ra, y Noguera de A lbar rac ín , T o 
rres de Albarracín, T ramacast i l l a , 
se clasi f ica con una titular de cuar
ta categoría. 

A l l o z a f iguraba en cuarta cate
goría, y se eleva a tercera catego
ría. 

Andor ra f iguraba en tercera c a 
tegoría, y se eleva a segunda cate
goría. 

Áreos de las Sa l inas f iguraba 
clasi f icado con una ti tular de ter
cera, y Torr i jas con una plaza de 
cuarta categoría. Se forma la agru
pación A rcos de las S a l i n a s - T o r r i 
jas y se clasi f ica con una titular de 
tercera categoría. 

Bádenas-Nogueras - Santa C ruz 
de Nogueras se anex iona E l C o l l a -
dico, que formaba parte en la ac
tual idad de la agrupación de Lós
eos. L a nueva agrupación, con la 
anexión que se hace, cont inuará 
con una plaza de cuarta categoría. 

Báguena f iguraba en la actua l i 
dad con una ti tular de tercera c a 
tegoría. Se le agrupa a este mun i 
cipio el de Anento (Zaragoza), que 
f iguraba en la actual idad agregado 
a( Ayuntamiento de Lechón (Za ra 
goza). Báguena, con su agregado, 
cont inuará con una plaza de Méd i 
co t i tular de tercera categoría. 

A la agrupación Bañón- Cosá-Vi -
l larejo (E l ) -Rubie los de la Cér ida, 
se desglosa este Ayuntamiento que 
pasa a la agrupación deCamin rea l . 
Bañón con sus agregados cont i 

nuará con una titular de tercera 
categoría, 

Berge que f iguraba agrupado 
c o n L o s O lmos-Mata de los O l m o s , 
y con una titular de tercera cate-
góría, constituye part ido indepen
diente, al que se clasi f ica con una 
p laza de quinta categoría. Los O l 
mos y Mata de los O l m o s const i 
tuyen agrupación independiente. 

Bronchales f iguraba antes agru
pado con Noguera ; se clasi f ica co 
mo partido independiente con una 
titular de tercera categoría N o g u e 
ra , como se ha ind icado, const i tu
ye agrupación con Torres de A l b a 
r racín y Tramacast i l la . 

Camarena de la S ie r ra f iguraba 
con una plaza, de cuarta categoría, 
que baja a quinta categoría. 

A la agrupación Camar i l l a s -
Ababu j Agu i la r de A l f a m b r a - G a l -
ve, que f iguraba con una plaza de 
segunda categoría, se anex iona el 
Mun ic ip io de Jorcas, que formaba 
parte de la agrupación de V i l l a r ro -
ya de los Pinares-Miravete. L a 
nueva agrupación C a m a r i l l a s - A b a 
bu j -Agu i la r del A l fambra -Ga lve -
Jorcas se la clasi f ica con una t i tu
lar de tercera categoría. 

A la agrupación Carçi inreal-Vi-
l l a lba de los Mora les , se le agrega 
el Ayuntamiento de Rubie los de la 
Cérida, que formaba parte de l a 
agrupación de Bañón-Cosa-Vi l la -
rejo (El ) , según se ha ind icado. L a 
nueva agrupación cont inuará con 
una titular de tercera categoría. 

A la agrupación Casí ra lvo-Alde-
huela-Corbalán, que f iguraba con 
una plaza de cuarta categoría, se le 
anex iona el partido Valdecebro-
Escr i che , que f iguraba como ag ru 
pación independiente con una t i tu
lar de cuarta categoría. La nueva 
agrupación Cas t ra lvo -A ldehue la -
Corbalán-Escr iche-Valdecebro se 
la clasif ica con una ti tular de ter
cera categoría. 

A la agrupación C e d r i l l a s - P o b o 
(EI)-Monteagudo del Cas t i l l o se 
anex iona el Ayuntamiento de C a s 
tel lar (El) , que antes dependía del 
Médico de la agrupación de F o r -
miche A l to . La agrupación de C e 
dr i l las , con la anexión que se hace 
cont inuará con una ti tular de se 
gunda categoría. 

Cretas-Lledó f iguraba con una 
plaza de segunda y pasa esta t i tu
lar a tercera categoría. 
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A la agrupación Cucalón-Lan-
zuela Ferreruela del H u e r v a - L a -
gueruela-Bea,quc f iguraba con una 
plaza de segundajeategoría, se une 
el Ayuntamiento de Lechón (Zara
goza), que f iguraba agregado al 
Mun i c i p i o de Anenío (Zaragoza). 
L a nueva agrupación, con la 
anexión que se hace, se clasi f ica 
con una titular de tercera catego
r ía. 

E l Cuervo y agregados, que f i 
guraba con una plaza de segunda 
categoría, pasa a tercera categoría. 

Cutanda y agregados tenía una 
plaza de segunda categoría, pasan
do esta t i tular a la tercera catego
r ía. 

A l part ido de Escor ihue la , que 
f iguraba con una plaza de quinta 
categoría, se le anexiona el A y u n 
tamiento de Or r i os , que formaba 
parte de la agrupación de Perales 
de A l fambra . La nueva agrupación 
Esco r ihue la -Or r i os se le asigna 
una t i tular de cuarta categoría. 

L a agrupación Formiche A l to -
Formiche Ba jo -Cab ra de M o r a -
Caste l lar (E l ) , que f iguraba con 
una plaza de tercera categoría, se 
descompone para formar las agru
paciones que siguen: 

Formiche A l to -Fo rm iche Ba jo , 
al que se adjudica una ti tular de 
cuarta categoría. 

E l Ayuntamienía de Caste l lar 
(E l ) pasa a la agrupación de Ce
dr i l las , según se ha ind icado al 
c lasi f icar este Mun ic ip io , y el de 
Cabra de Mora constituye agrupa
ción con el de V a l b o n a . 

Fórnoles f iguraba como una p la
za de cuarta categoria, que pasa a 
quinta categoría. 

F o z - C a l a n d a f iguraba con una 
plaza de cuarta categoría, que pa
sa a quinta categoría. 

La agrupación Hínojosa de Jar-
que-Cnevas de ALnudén-Mezquita 
de Jarque, que f iguraba con una 
plaza de segunda categoría, se une 
a l Mun ic ip io de Jarque de la V a l . 
La nueva agrupación se denomi
nará Jarque de la Va l -Cuevas de 
A l m u d c n - H i n o j o s a de Jarque-Mez-
quita de Jarque, y se clasi f ica con 
una titular de tercera categoría. 

L a s agrupaciones H o z de la V ie-
ja -Armi l l as -Ma icas ,c las i f i cada con 
una t i tular de tercera categoría: 
Mun iesa-Cor tes de Aragón , c las i 
f icada con una p laza de segunda 

categoría, y el Mun ic ip io de Mar 
tín del Río, con una plaza de qu in
ta categoría, se t ransforman y 
agrupan de la siguiente forma: 

H o z de la Vie ja-Cor tes de A r a -
gón-Maicas, que se clasi f ica con 
una^titular de tercera categoría. 

Mun iesa se clasi f ica part ido in 
dependiente con una titular de ter
cera categoría, y a la agrupación 
Mart ín del Río-Armi l las con una 
titular de cuarta categoría. 

Lechago, que f iguraba con una 
plaza de quinta categoría, se une a 
Navarrete del Río, que tenía una 
titular de quinta categoría. L a nue
va agrupación Navarre te del Río-
Lechago se clasi f ica con una titular 
de cuarta categoría. 

A la agrupación Loscos -Mezqu i -
ta de Loscos-Monfo r te de Moyue-
la-P iedrah i ta le ha s ido agregado 
el Mun ic ip io de E l Co l l ad i co , que, 
como se ha ind icado, h a pasado a 
la agrupación de Bádenas y agre
gados. Lóseos con sus agregados 
seguirá con una p laza de tercera 
categoría, que es como estaba c la 
s i f icado anteriormente. 

Mart ín del Río f iguraba como 
part ido independiente con una pla
za de quinta categoría; se le agru
pa el Ayuntamiento de Arm i l l as , 
que f iguraba . como agregado del 
Ayuntamiento de H o z de la Vie ja. 
La nueva agrupación Mar t ín del 
R io -Armi l l as se clasi f ica con un ti
tular de cuarta categoría. 

Mas de las Matas const i tuirá 
agrupación con la entidad menor 
de Abenf igo, del Ayuntamiento de 
Castelloíe, con una ti tular de ter
cera categoría. Se clasi f ica ahora 
Más de las Matas part ido indepen
diente, con una p laza de tercera 
categoría, y la entidad menor de 
Abenf igo pasa a la agrupación de 
Castel lote-Seno, que está c las i f ica
do con una titular de segunda ca-
tegoríà. 

Ma ta de los O l m o s - L o s O lmos 

La enfermedad o la invalidez 
producen déficit económico. Sus
cribiendo hasta el giupo XIV de 
Previsión Sanitaria Nacional, lo 
reducirá en 3.200, pesetas men
suales, subsidio establecido por 
incapacidad total, temporal o de
finitiva, para el ejercicio profe
sional. 

f iguraban agrupados a Berr 

última ha mo se ha indicado; esta últ i l l ?" 
const i tuido partido indenenn ^ 
y se forma ahora la 

Mata de los O l m o s - L o í o i 3 * 
se clasi f ica con una tiíuiar 
ta categoría. 

Mun iesa tenía como aéreos 
Cortes de Aragón; este £ ; 
miento ha pasado a la a g r u n J ' 
d e H o z d e l a V i e j a ^ u e d f n ï : 
t ido independiente Muniesa, a L 
se clasi f ica con una plaza deterce-
ra categoría. 

Navarrete del Río figuraba con 
una p laza de quinta categoría. Se 
une Lechago y la nueva agrupa-
c ion Navarrete del Río-Lechagose 
clasi f ica con una titular de cuarta 
categoría. 

Noguera de Albarracín-Torres 
de Albarracín-Tramacasíilla, crea
da esta agrupación por la segrega-
ción y transformación de disüníos 
part idos médicos, según se ha in
dicado anteriormente, es clasifica
da con una titular de cuarta cafe-
gor ía. 

Nogueruelas figuraba con una 
t i tular de tercera categoría y pasa 
a la cuarta categoría. 

Ojos Negros tenía una plaza de 
segunda categoría, que pasa ala 
categoría tercera. 

Los partidos Santa Eulalia-Al-
mohaja-Pozondón, que figuraba 
con dos plazas de tercera catego
ría: Peracense, que se encontraba 
sin clasi f icar, y Ródenas-Villardd 
Sa lz , que tenían una titular^ 
cuarta categoría, se desglosan ! 
forman las agrupaciones que si
guen: -

Perarcnse-Almohaja-Vil lar e 
Sa lz , que se clasifica con una t# 

lar de cuarta categoría. 
Santa Eu la l i a - Pozondón, 0 

dos titulares de tercera categoría 
Ródenas, que se c l a s i f i c a ^ 

part ido independiente, con 
plaza de quinta categoría. 

A la agrupación 
fambra-Cañada V e l l i d a ^ _ 
Cal ientes - RiHo - Villalba 
Or r i os se segrega es teú lün io j j 
tamiento,que, como se 
do anteriormente, ha p a ^ 

1 
mar agrupación con er -ñipa-
miento de Escorihuela ^ ^ 
ción de Perales de Altan ^ 
la segregación que ^ ha ' tfl !* 
ra c las i f icada como ng" 

t 
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r^d es decir, con una t i tular 
^al1 da categoría. 
deSeM S figura con una plaza de 

^ S o ^ * ^ tÍtUlar 
c rLegoría Quinta. 
3Senas tenía como agregado 
I r del S u este Ayuntamien-

1 eeún se ha indicado, ha pasa-
i W u p a d ^ ^ 

IdandoRódenas clasi f icado co
lo partido independiente con una 

lar de quinta categoría -
Rubielos de Mora f iguraba con 

una titular de segunda categoría y 
Se clasifica esta p l aza en tercera 
categoría. 

Ala agrupación Santa E u l a l i a -
Pozondón-Almohaja se segrega e s 
te último Ayuntamiento, que, como 
se ha indicado, ha pasado a la 
agrupación de Peracense. La agru
pación Santa Eula l ia - Pozondón 
continuará clasificado con dos t i
tulares de tercera categoría. 
Santolea y agregados f iguraba 

con una titular de segunda y pasa 
esta plaza a tercera categoría. 
Terriente y agregados f iguraba 

con una titular de primera catego
ría y se clasifica esta p l a z a en se
gunda categoría. 
Ala as rupación Torrelacárcel-

Torremocha de Jiloca se anexiona 
«1 Ayuntamiento de Aguatón, que 
üguraba en la actualidad agrupado 
^Villafranca del Campo La a g r u 
pación Torrelacárcel, con el M u n i 
cipio que se le ag rega , cont inuará 
:on la titular de tercera categoría 
atenía en la actual idad. 

Utrillas y agregados f iguraba 
Conuna plaza de tercera categoría 
¡se clasifica esta titular en segun
da categoría. 

Valbona figuraba con una titu-
A„ quinta categoría. Se une el 

^rniento de Cabra de M o r a , 

procede de la agrupación de 

ción v I a nueva agrupa-
^ Valbona-Cabra de M o r a se 

lca con una titular de cuarta 
^goria. 

¿ÍoT^301011 Villafranca dd 
^glosa na"SÍn8ra'AgUatÓn Se 
^se un^í111"10 Ayuntamiento 
r^cárrPna7: ??8ruPación de To -

C 0 D s ^ S CarT1P0 
k r Á ^aclc,s seguirá con una 

ue tercer litu 
Cofooprrtera categoría. que es 
N i d a r Clasificada ^ la 

Ala ' 
ac -

a8rupación V i l l a r roya de 

los Pinares-Miravete de la S ie r ra -
Jorcas , que figura con una titular 
de segunda categoría, se desglosa 
este ú l t imo Ayuntamiento (Jorcas), 
que, como se ha dicho, pasa a for
mar parte de la agrupación de C a 
mar i l las. La agrupación de V i l l a 
r roya de los Pinares al hacerle es
ta segregación, se le clasi f ica con 
una p laza de cuarta categoría. 

V i ve l del Río con sus agregados 
tenía una plaza de segunda cate
goría y se clasi f ica esta t i tular en 
tercera categoría. 

E l resto de las plazas de M é d i 
cos titulares quedan c las i f icadas 
como f iguran en la actual idad. 

2.° Propuesta de clasif icación 
de los Mun ic ip ios menores de 6.000 
habitantes a efectos del ejercicio 
l ibre de la profesión: 

Albalate del A r z o b i s p o , dos t i tu
lares de segunda categoría y una 
l ibre. 

A l co r i sa , una t i tular de segunda 
categoría y una l ibre. 

A l i a g a - C a m p o s - C i r u g e d a - C o b a -
t i l las, una ti tular de segunda cate
goría y una l ibre. 

Ando r ra , una t i tular de segunda 
categoría y dos l ibres. 

Ca lamocha , una plaza de segun
da categoría y una l ibre. 

Caste l de Cabra-Cañizar del O l i 
va r -Pa lomar de Ar royo-Tor re las 
Arcas , una titular de de segunda 
categoría y una l ibre. 

Ce l i a , una titular de segunda c a 
tegoría y una l ibre. , 

Fuentes C la ras -Poyo , una t i tular 
de tercera categoría y una l ibre. 

Hí jar , una titular de tercera ca 
tegoria y una l ibre. 

L inares de Mora -Va lde l i na res , 
una titular de segunda categoría y 
una l ibre. 

Monrea l del Campo , una ti tular 
de segunda categoría y una l ibre. 

Monta lbán, una t i tular de segun
da categoría y una l ibre. 

M o r a de Rubie los, una titula de 
segunda categoría y una l ibre. 

O jos Negros , una ti tular de ter
cera categoría y una Ubre. 

Puebla de Hí jar , una ti tular de 
segunda categoría y una l ibre. 

Samper de Calanda-Castelnóu-
Jatiel, una ti tular de segunda cate
goría y una l ibre. 

U t r i l l as -Par ras de Mar t ín-Va lde-

conejos, una titular de segunda ca 
tegoría y una l ibre. 

Valderrobres, una ti tular de se 
gunda categoría y una l ibre. 

Los demás distritos médicos son 
clarif icados solamente con las p la 
zas de Médicos titulares. 

3. ° Propuestas de clasif icación 
para las plazas de Tocólogos t i tu
lares. 

Teruel (capital), una titular de 
segunda categoría. 

4. ° Propuesta de clasif icación 
para las plazas de Odontólogos t i 
tulares: 

Alcañiz, una titular de cuarta c a 
tegoría. 

Teruel (capital), una titular de 
segunda categoría. 

5. ° Propuesta de clasif icación 
para las plazas de Practicantes t i 
tulares. 

Los partidos médicos de la pro
vincia de Teruel quedan todos c l a 
sif icados con una plaza de Prac t i 
cante titular de la misma categoría 
que los Médicos, con excepción de 
los siguientes partidos, que quedan 
clasif icados en la forma que se i n 
dica: 

Alcañiz, dos plazas de segunda 
categoría. 

íe rue l , dos plazas de pr imera 
categoría. 

E n los munic ip ios re lac ionados 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Bases de San idad , de 25 
de noviembre de 1944, y R e g l a 
mento de 27 de noviembre de 1953 
una de las plazas será de Prac t i 
cante femenino con t í tulo de P u e 
ricultor, cuando tenga más de 
10.000 habitantes el Mun ic ip io . 

6. ° Propuesta de clasif icación 
para las plazas de Mat ronas t i tu
lares. 

Los part idos médicos de la p ro 
vincia de Teruel quedan todos c l a 
sif icados con una plaza de M a t r o 
na titular de la misma categoría 
que la de los Médicos y Prac t i can
tes, con excepción de los s igu ien
tes partidos que quedan c las i f ica
dos como se ind ica : 

Teruel (capital), dos plazas de 
primera categoría. 

Se les hará un gran favor y se 
contribuye a aumentar las venta
jas que reporta la Institución de 
las que todo asociado es partí
cipe. 

è 
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